
COMUNIDAD EDIFICIO ADMINISTRACIÓN JUNTA
DE VIGILANCIA

MERCADO MATADERO DE SANTIAGO M I N Sí T A
RUT. 71.555.000-8

SANTIAGO» 16 de octubre de 1 9 8 9 *

A LOS SEÑORES CANDIDATOS A SENADOR Y DIPUTADO,
DON RICARDO LAGOS y DON JORGE SCHAULSON.
PRESENTE»

REPRESENTACIÓN D¿¡ LAS MAS URGi^NTiiS NECESIDADES
DEL MERCADO MATADERO DE SANTIAGO :

1.- MEJORAMIENTO DE LAS REDES jju. AGUA, ALCANTARILLADO, TENDIDOS EioECTRiCOS y
VEREDAS, CON FONDOS FISCALES y MUNICIPALES.

2.~ ILUMINACIÓN MUNICIPAL EN EL IN1ERIOR DEL MERCADO MATADERO.

3.~ ASEO MUNICIPAL EN EL INTERIOR DEL MERCADO MATADERO y RSTIHO DEU BASURA
CON VEHÍCULOS MUNICIPALES.

4.~ CREACIÓN DE UNA UNIDAD DE CARABINEROS y OTRA DE INVESTIGACIONES EN UN IIJGAR
QUE HJEDE SER LA PLAZA MUNICIPAL INTERIOR, A OBJETO DE COMBATIR LA DELINCUEN-
CIA, VAGANCIA, PROSTITUCIÓN y ANTISOCIALES QUE PERJUDICAN GRAVEMENTE EL MERCA-
DO MATADERO, CONSIDERANDO EN ESTE ASPECTO AL CLIENTE, PUBLICO EN GENERAL,
DEPENDIENTES Y LOCATARIOS.

5.*» CREACIÓN DE UNA SUCURSJt BANCARIA, EN LA MISMA PLAZA MUNICIPAL ANTERIORMENTE
NOMBRADA, QUE PUEDE SER DEL BANCO DEL ESTADO o AI£UN BANCO PARTICULAR QUE
AYUDE A LOS COMERCIAN TES.

6.- OTORGAR FONDOS FISCALES O MUNICIPALES PARA REMQDELAR LOS SECTORJBS ANTIGUOS
DEL lüi RCADO MATADERO y ASI QUE ESTA ¿MTIDAD M1RCHE ACORDE LOS REQUERmiiiMT OS
DE U ÉPOCA ACTUAL.

7.- ELIMINACIÓN Y ERRADICACIÓN DE COMERCIANTES AMBULANTES, QUE CAUSAN GRAVE
PERJUICIO ECONÓMICO Y DE IMAGEN AL MERCADO MATADERO, ASIMISMO, ELIMINACIÓN
DE KIOSCOS DE LA,: VEREDAS EXTERIORES DEL MERCADO MATADERO, PUESTO QUE ALüiJAN
AL PUBLICO COMPRADOR, NO PERMITE LA ÍISUALIZACION DE LOS LOCALES EXTERIORES
CON PERJUICIO PARA SUS LOCATARIOS y DURANTE LA NOCHE SIRVEN DE GUARIDAS PARA

DELINCUSNTBS.

8*- SE HACE HINCAPIÉ üN ERRADICACIÓN DE JJB-..L^ .. VES y ANTOSOCIALES, APARTE DE
COMERCIANTES AMBULANTES, PORQUE LA GRAN CAKTIDAD DE ESTOS EuiMENTOS DET&RIO-
RAN LAMAGiiíí DEL MERCADO MATADERO y DE TODO EL BARRIO, CON GRAVES PERJUICIOS
ECONÓMICOS. ADEMAS, U GRAN CANTIDAD DE ESTOS ELEMENTOS ES ATENTATORIO A LAS
PERSONAS y SUS BIENES.

9.- APOYO PARA DECLARAR AL Míi RCADO MATADERO H MONUMENTO HISTÓRICO % DEBIDO A SU
LARGA TRADICIÓN y SIGNIFICACIÓN EN EL ABASTECIMIENTO ALIMENTARIO DS SANTIAGO,
DURANTE MAS DE UN SIGLO y ASI CONSEGUIR CON MAYOR FACILIDAD EL APORTE DE FON-
DOS FISCALES CON EL OBJETO DE REMODELARLO, MODERNIZARLO, ILUMINARLA DARLE
SEGURIDAD POLIClAL.y ASIMISMO, MEJORAR EL BARRIO EN GtiNERAL. TODO .ESTO SIGNL*
PICARÍA UNA MEJOR DEDICACIÓN DE ABASTECIMIENTO AL PUBLICO.

10.- MEJORAR EL BARRIO, IMPULSANDO LA CREACIÓN DE CONJUNTOS HABITACIONALES, ÁREAS
VEÍtDES, PARADEROS DE LOCOMOCIÓN COLECTIVA Y TODO LO QUE SIGNIFIQUE AVANCE
POBIACIONAL EN GMERAL, ESPECIALMENTE CONSIDERANDO LA PROXIMIDAD DEJLA ESTACIÓN
FRANKLBI DEL FERROCARRIL METROPOLITANO y LANECESlDAD DE UN RESURGIMIENTO DEL
MERCADO MATADJfiRO DE SANTIAGO.

ATENmEMTE A USTEüE,

DE VIGI1ANCIA y ÁI)MiNISTRAClJN/DEL MERCADO MATADERO.
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